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DEL MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 11815.

AUSTRIA.
- ; Viena .2.4 de Noviembre* /

Se cree quésé dará órden á la familia de Murat para alejarse de Viena. 
Un oficial napolitano que ha llegado á esta capital refiere los siguientes 

pormenores acerca de Murat. Luego que fue preso, se arrojó á el una muger, 
y Je arranco las insignias. Leída que le fue la sentencia de muerte escribió á 
su familia, y pidió unastigeras para cortarse el cabello y enviárseletá su mu
ger, pero se las negaron. Pidió también ser arcabuceado por el destacamento 
de su guardia antigua que sé hallaba en Pizzo, y tampoco se accedió a esta 
solicitud ;-pero sí se le concedió que se egecutase la sentencia en un salón de 
"la casa tfcl comandantede Pizzo. Murat se despidió del sacerdote que le acom-
Í>añaba; entró con resolución en la sala, descubrió su pecho, mandó hacer 
uego, y recibió ocho'balazos, Después se dejo ¡entrar en,el salón a todo él 

pueblo. El cadáver fue enterrado de noche por orden del comandante.
Parece que han sobre venido ■nuevas disensiones en la Servia, cuyo suceso

se refiere dél modo siguiente: - .
Habiéndose sometido los servios, la Puerta acepto sus proposiciones, y 

pgifj conferenciar ,sóbre la Tsunion nombro a los bajaes de Romelia y de 
Trawnick, que son enemigos irreconciliables. Habiendo llegado primero el ba
já de^Romelia persuadió ‘-a los-servios que rechazasen á mano armada #1 bajá 
'de Trawnick; y asi aquel infeliz -pais-ha vuelto áserelteatro de la guerra y
de la anarquía. , .. , , f

El famoso bandido Krasel ha sido arrestado y conducido a una-«le las 
cárceles de ésta capital. Esta prisión, que :tanto deseaban los homhres de 
'bien, se verificó .días pasadosen la.aldea de Dosendorf en Morsvisí- Krasél 
tenia intención de-pasar alli la moche., -y uno deisus compañeros se concertó 
con el posadero* para*prenderle. En efecto todo se dispuso tan bien , que Era- 
sel se halló repentinamente rodeado y preso por los paisanos casi sin dificul
tad. Desde Dosendorf hasta Viena se apostaron varios destacamentos milita
res á fin de impedir cualquiera tentativa que pudiera hacerse para libertarle. 
Se espera que toda Ja cuadrilla se dispersará pronto, y aun es probable que 
se conceda una especie de amnistía en atención al gran número deestos delin-
cuentes* „

Se asegura que S.‘A. I. él Principe heredero se casara con la Princesa 
Amelia de Saxonia, hija del Príncipe Maximiliano de Saxonia.

* Según noticias de Venecia el.Emperador se embarco el 13 de este lúes, a



pesar del mal tiempo-, para reconoeerioda. la costa hasta Palesteina, y pasar 
luego á Murazzi, que está a cuatro léguav-dé Véneeia.;S, .Ms examino déte-* 
nidamente las obras que se han hecho en diferentes puntos para la seguridad 
de la capital del reino Ve neto. V '

Se asegura que , está para celebrarse el matrimonio del Gran. Duque de 
Toscana con la Princesa Carlota de Baviera, esposa divorciada del Principe 
Real de Wurtemberg. . ^ i;-" ¿ i <_ ' ' é ■'/ ¡ ".i

ALEMANIA.
i Francfort 28 de Noviembre.

Las diferentes cesiones territoriales que han de verificarse en Alemania en 
virtud de las estipulaciones prefinid nares , del congreso de Vjena, se han deter
minado definitivamente en las conferencias ministeriales de París, y señalada
mente en la del 3 de Noviembre; de suerte*que ya están arregladas todas las 
cesiones é indemnizaciones qué deben completar el sistema federativo de-Ale
mania.

Los siguientes son algunos de los puntos fundamentales que están ya re
conocidos.

i.° La Baviera cede al Austria el Salzburgo que tiene 168©almas; el.In- 
viertel 125© almas1, y el Hausruckviertel: será‘ indemnizada aquella poten
cia con otras posesiones que en población exceden en un tercio á las que da. 
Entre estas nuevas adquisiciones se cuentan los países de Dos Puentes, los 
cantones de Kayserlautern, Spira, Bliescastel y Cósel, los bailiages de Darms- 
tadt 6 de Amorback, de Miltemberg, de Hembach , la ciudad de Landau y 
sus inmediaciones, y los bailiages fuldeses de Bruckenau y de Hammelburgo.

2.0 Darmstadt cede á la Prusia el ducado de Westfalia; á la Baviera los 
bailiages de Amorbach, Miltemberg. y Heuberg; al landgrave, de Hornburgo 
su soberanía: será indemnizado con la ciudad de Maguncia, los países de 
Isemburgo, los cantones de Bingen, Oppénheim y Bechtheim.

3.0 Las fortalezas de Maguncia, Landau y Luxemburgo lo serán de toda 
la confederación germánica. La guarnición de Maguncia seguirá componién
dose del mismo modo que está ahora hasta que la Dieta germánica decida so
bre este punto. La guarnición de landau se compondrá solo de bávaros en 
tiempo de paz; pero en el de guerra deberá suministrar una parte de la guar
nición el gran ducado de Badén.

4.0 Los Soberanos se obligan con S.. M. el Rey de Prusia á interponer sus 
buenos oficios con S. M. el Rey de los Paises-Bajos para que la Prusia pue
da tener una guarnición y u/i comandante en la fortaleza, de Luxemburgo.

5.0 Los 60 millones de las. contribuciones francesas destinadas á construir 
fortificaciones cerca del Rhin se distribuirán del modo siguiente: la Prusia re
cibirá 20 millones por las fortificaciones del bajo Rhin; la Baviera 15 millo
nes, y otros cinco se destinarán para concluir las fortificaciones de Maguncia; 
los 20 restantes se destinarán á la construcción de otra plaza federativa en el 
alto Rhin.

PAISES-BAJOS-UNIDOS.
Fie singa 21 de Noviembre.

La escuadra de S, M. destinada á las Indias occidentales, al mando del
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vice-almifánte¡ Braamse ha: hecho! hoy á la ;vela" desde este puerto. ,CompÓ- 
-uese del navio Príncipe de Qrange, á cuyo bordo se hallan los gobernadores 
de /Curazao y de. S.. Martin; de la fragata Eurídice, que lleva al gobernador 
de Surinam; del bergantín Irene, y de la corbeta Jrlaay^N^n en estos bu
ques el undécimo batallón de Acabadores ry algunas compañías He artilleros 
destinadas á* formar la guarnición de las di.versas posesiones.de los Paises-Bajos 
en las Indias occidentales.

SUIZA.
Lausana 21 de Noviembre.

El acta de reunión del obispado de Basilea al cantón de Berna, excepto las 
pequeñas partes adjudicadas á Basilea, y á Neutchatel, se firmó y se envió á 
Viena el 14 de Noviembre. ;

El Emperador de Austria ha dado las órdenes mas terminantes para que 
él 15 de Diciembre esté concluida la demoliatón de las fortalezas de Huniu- 
ga y sus cuarteles. .

’ .''Mé:' 0/ : . ITALIA. . . .
» ? ; k ¿ ‘

' 'Roma 2,4. dé Noviembre.
Se asegura que los ministros de las principales potencias han entregado á 

S. Erna, el cardenal secretario de Estado el tratado de alianza relativo á la 
guerra contra las potencias berberiscas, y que ha sido ratificado por todos 
los Soberanos en calidad de grandes maestres de las órdenes militares y reli
giosas establecidas en sus estados. Por este convenio las potencias se obligan 
á hacer cesar el tráfico, de blancos que hacen; con tanta insolencia cómo im
punidad las regencias de Africa; y á fin de impedir en lo sucesivo las pirate
rías que tanto deshonran á la humanidad, las, potencias declaran que estable
cerán allí la forma de gobierno que ofrezca mayor garantía.—-El contingen
te de las potencias para esta guerra de una nueva especie será igual, y nin
guna podrá bajo pretexto alguno mantener mas tropas qué las designadas por 
el tratado. Todas ellas tendrán el mismo uniforme: S. S. podrá enviar un le
gado, pero no se mezclará de ningún modo en lo temporal.—!-Según este 
tratado, que tiene 133 artículos, serán puestos en libertad rodos los cristia
nos ; pero no podrán formar parte de las tropas destinadas á ocupar el país.

Dícese que la sublime Puerta permanecerá neutral en esta guerra, recibien
do nueva garantía acerca dé sus estados europeos.

Es muy‘extraído qué habiéndose hecho público el tratado contra los ber
beriscos, nada se haya traslucido de lo que pasó en el consistorio de carde
nales donde se trató este asunto. Lo cierto es que S. S. no ha expedido toda
vía bula alguna acerca de esta nueva cruzada: solo se dice que dará á los 
grandes maestres de las órdenes militares una armadura y una bandera.

; El total de fuerzas confederadas será, según el tratado, de 45® hombres. 
En el puerto de Anoona se han armado muchas galeras.

FRANCIA.
Ginebra 23 de Noviembre. '

Al paso que los cantones de Ginebra y del Vajais toman todas las disgoj



siciones conducentes á facilitar el paso del Simplón , parece queotrogobier- 
no tiene interes y trata de dejar arruinar aquel camino r en atención á las 
grandes ventajas militares que ofrece á cualquiera potencia que trate de inva
dir la Italia. <

Marsella 23 dé Noviembre.
' De dos días á 'esfá parte han entrado en este puerto mas de 20 buques ri

camente cargados. Entre estos se cuentan seis ingleses procedentes de Londres, 
dos suecos y algunos de Levante. Cuando esta ciudad naya obtenido las fran
quicias de que gozaba su puerto en iy8cj) nada faltará para su futura prospe
ridad. '

Strasbúrgo 2$ de Noviembre.
Mr. de Morlet, coronel de ingenieros de Strasburgó', ha salido hoy para 

Landau con objeto de entregar esta plaza á los comisionados de las potencias 
aliadas.

Las compañías provisionales que se habían formado aquí hacen ahora el 
servicio en las orillas del Rhin, donde han reemplazado á la guardia nacio
nal. Se cree que no tardará en formarse'la legión del bajo Rhin, y que ade
mas tendremos en esta plaza u,na guarnición francesa que vendrá ael interior.

París 4 de Diciembre
Se ha observado hoy mucho movimiento en las tropas inglesas acantona

das en las inmediaciones de Paris : se asegura que han recibido drden de estar 
prontas á partir al primer aviso.

Acaba de presentarse al gobierno inglés un nuevo descubrimiento para dar 
próntq socorro en caso de incendio, y consiste -en una máquina muy senci
lla y adecuada para contener el progresó de las llamas hasta la llegada dé 
las bombas. El efecto que produce es impedir la acción del fuego en la ma
dera con tanta'prontitud como el agua. Hay otra máquina destinada para 
salvar las personas que habitan en los edificios incendiados, cuando las llamas 
interceptan la comunicación.

\ Idem
Las legiones departamentales se van formando con la mayor celeridad: 

ya hay 72 , y se puede asegurar que para primeros de Euero estarán todas 
arregladas.

PORTUGAL.

Lisboa 4 4* Diciembre. t , .

Acaba de publicarse el siguiente decreto de S: A. Rí el Príncipe Regente:
„ Yo el Príncipe Regente hago saber á los que el presente decreto con 

fuerza de ley vieren: que tomando en consideración cuan necesario y con
veniente era al bien del estado promover y fomentar la agricultura de los 
reinos de Portugal y de los Algarbes, removiendo todos los Obstáculos Osi
tos y políticos , no solo por haber producido tan terribles estragos y Calé mi
tades la desastrada guerra que se ha terminado por especial favor dé la 
Providencia, sino también por no haber llegado la labranza al estado flore
ciente á que puede llevarse, ni aun ál que tuvo en tiempos anteriores , ha
biéndose disminuido por esta causa la población y la cosecha de granos y 
«uíteos írütós: fui servido mandar* ceveer y examinar *0$ inconveniente*, que
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de la antigua legislación de los foros provenían al bien y aumento de la agri
cultura , y todos los que podían estorbar su mejora, mandando, que se me 
propusiesen todos los medios capaces de aliviará mb fteles vasallos de los^ 
«ales causados por la guerra, -y, lleyafc la .agriculturar al mayor aurpento dq 
prosperidad >; como lo ¡merece: el mas fecundo, perenne y inexhausto manan
tial de la riqueza de dosestados ¿ y constándome por consulta del consejo 
de Hacienda de 17 de Octubre del, año pasado, que qno de los medios de 
promoverla era reducir á-cultivo los terrenos ^aprovechados, y casi entera^ 
mente perdidos dé las comarcas dg Í&X& % Tprresypdw y $etubal, tqye 4 
bien aprobar los planos propuestos en la referida consulta pata realizar 
tos aprovechamientos y pedidos tambi§8 por?:Jos hal^tante?» dq tys mismas co - 
marcas, .Representándome ademas los gofernadofes reinqquq estas proyi^ 
dencias, aunque saludables y útiles , no eran $t$cientes para conseguir el 
efectivo rompimiento y cultura de los terrenos referidos y de Otros que sq 
hallan abandonados en las demas comarcas del reino, siendo necesario que 
se concediesen algunas exenciones, de dqrcqhos y pensiones á sus propietarios 
para estimularlos á hacer Iqs grandes, gastos que exigen unos trabajos de esta 
naturaleza, conformándórne'cóh su parecer y con algunas otras personas
doctás y zelosas dé mi Real servicio , heítenido a bien decretar fo siguiente:

1.? No perdiendo nada la iglesia ni mi Real erario <?0 eximir de derecha 
y pensiones los terrenos que actualmente nada, producen por po estar cqjtjy 
vados; antes bien deberán ganar §n 1q que b&P d? p?rcjbir después df lu
cidos á cultivo ; soy servido de conceder e^ncipn aq d?r^bqt > lfnpq$icipne9 
y diezmos por 10 años á mis vasallos; que roturen baldíos, y. fraga q de$-r 
agües en todas las provincias del reino, excepto en la del hfiño, pop est#f 
bien cultivada; por 20 años á los que beneficien tierras junto al Tajo 9 Y pflf 
30 á los que lo hagan en las orillas del mar yen todos los ríos y Postas, ve
rileándose legalmente los requisitos para estas exenciones ante las autorida— 
des competentes. ~ - n

2 .0 Los'poseedores de vínculos podrán de aquí en adelante aforar las 
tierras incultas pertenecientes á ellos con autoridad del corregidor de ía res
pectiva comarca, siendo confirmados después dichos aforos por el consejo de 
Hacienda; y para que baya una regla cierta en la formalidad de estos enir 
plazamiento^ se determinará , el foro 4s cada medida de tierra según su cali-? 
dad y arbolado; que» tuviere* ;

, 3/> Pa«a que jos mísmo$. poseedores de yíncuios puedan mejor rotur§f 
las tjerraf incultas', ó aprovechar las que estuvieren perdidas, podrán tomar 
dinero é censo con,hipoteca de los bienes vinculados, la cual comprenderá 
12 años después de su muerte, cuando se¡ acredite legalmen^e con audiencia 
del inmediato sucesor que el dinero tomado se invirtió en el cultivo . de 
tierras incultas , Ó en provecho de las que estaban perdidas , dando para este 
¿íecto los poseedores fianza idónea , y verificando dicha inversión en utilidad 
de lia labor por el término de dos años.
. 4.u XoS baldíos de lps concejos se continuarán aforando en conformidad 
al decreto de 53 de Julio de 1766 y de 7 de Noviembre de 1804 , promo
viendo los corregidores los aforamientos d.e aquellos terrenos, que por reco- 
«aeimkmos judáciates, sp» asistencia d* fosayu^amiemos, no se contemplen



necesarios para';sus propios ,' separándolos de los que queden para uso ?y 
á p i ovechamiénto co mún dé los mismos.

Po ■..........----- - -
erario
demás personas cf¿! ros'réinos: dé "Portugal1 y Algarbe*á cquienes pertenezca> 
egecucion de e$té decreto, Id cumplan y 'guarden -sin Embargo, rde; cualesquie
ra leyes ó disposiciones-en contrario, que todas las derogo pára este efecto
«W 1 •« m , 4>/A ■ • ■ -J\ y-k 1% • >k * «"% f d 1 A n til ’ Wl fik I /"k /i ' A
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r'' La sécciort’dédá'vábúna dé la ácademm 'Réal' de Jas Ciencias está autori
zada para’ nombra r dos ci r ü ja nos i uno eri Bélém* y otro; en Loures,. que i en 
los domingos deT año vacunen en aquellas poblaciones y en las circunveci
nas , dánd oseles un premio diario por éste exerciéioi ■■■; •

¿am/ .. <l. a..- ;• -
¿ •-■‘•tiínaq v ESPAÑA. a, a-^ :

- l-vii coa»..* rt^aK.- .'caa,; >¿>< ry-i- ¡, ‘.-’-r ••:-
¡ awtu .»•••■;' ''vMadrid'i8-rde-,I>iciétnbte+ ,1} ..

En la extracción de la primitiva lotería Real, egecutada. el diá 18 del cor
riente , han salido por el mismo orden cpn que aqúi se anotan los cinco, nú-
uíérbs s^uiéntes': 74;i 59,49 ,"47 y 4®:
“ -“El jdfe'mió de 2560 rs» vn. , concedido en todas las extracciones á una de 
las7;huérfaííás ’dé! los militares o patriotas que Hubieren muerto en defensa de 
la justíf' catisa de la nacidri ,ha cabido en suerte del primer extracto dé la 
dé esté>dia..!j!Doña María Jesusa Aleu, hija del sargento Francisco, muerto 
Én eKcampo del honor.
- V7 . ■ t 7 - -a . ...i. ;v

iií-i i. -.¿i .i . ji.' :: V’i;
ARTICULO DE OFICIO.

j * jr * « .1 , „ ,

JE V‘REir :‘niiéstro' Señor sé ha hervido expedir 'el déóreto siguiente •* 

,,Mis continuos desvelos por enjugar las lágrimas de mis amados vasa
llos, y alejar de su vista las imágenes tristes de la desolación en que la hor
rible guerra que han sufrido ha envuelto indistintamente á todas las clases 
del estado, me empeñan á no omitir medio ni diligencia alguna que pueda 
acercarme al logro de mis paternales deseos. Aunque la suerte de los mas 
desvalidos por mas reclamada de la humanidad y la justicia-ha ocupado y 
ocupa mis primeras atenciones , do por eso me he olvidado de fijatfas ¿ñ la 
de otros, que si menos menesterosos todavía, necesitan de mi protección y 
de mí amparo. Lá educación de la infancia indigente, que como principio 
de la prosperidad de una preciosa parte de mis súbditos ha sido uno de los 
tiernos objetos de mi cuidado, no me ha impedido que al mismo tiempo íe 
ponga en la de otras clases mas afortunadas , que no me interesa menos. La 
falta de fondos á que los extraordinarios males y urgentes atenciones de ía 
nación han reducido á mi Real erario no me permiten el que sin aprove
charme de otros recursos pueda llevar á efecto, como uno de mis designios 
meditados, el establecimiento de casas de educación para la juventud noble, 
de cuya utilidad1 ¿importancia estoy altamente penetrado: en e.ste supuesto,



y .noticioso de que en las mas y- si-no en todas las» provincias de, yii -reino, se 
hallan fundacipnes que teniendo por objeto el mismo que ío me propongo*^ 
ó ¿analogía con él, muchas están olvidadas, otras necesitan de reforma, y nó 
pocas distraídas de su verdadera aplicación y destino; es mi Real voluntad 
que tomándose conocimiento de todas las de esta especie , con distinción de 
las provincias á que corresponden, se examine si sus fondos son aplicables 
ádichas instituciones , y ¿i con ellos 'sé -podrá formar en sus capitales un co
legio éh! que la nobleza de cada una y 'que es! el fin dé mis deseos para qiíe 
no las falte esté asilo , puedá^ proporcionar una educación competente á sué 
hijos bajo las reglas que se prescriban cuando llegue el caso de su estableci
miento. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á que tenga efecto 
esta mi benéfica determinación. r= Rubricado. de la Real mano. = Palacio á 
17 de Diciembre de 1815. =5A D. Pedro Ceyallps.”

? Real cédula de S. ,M. y Señores del Consejo. \
D. Fernando vii por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León , de 

Aragón &c. &c. A los del mi Consejo, Presidentes;, Regentes &c., sabed: Que 
en 21 de Noviembre próximo tuve á bien dirigir al Duque Presidente del mi 
Consejo el Real decreto siguiente: Habiendo ocurrido- la duda de si mi Con
sejero de Estado D¿ Francisco Eguia debería presentarse en mi Consejo 
Reala prestar el juramento de estilo con motivo de haberle noínbradó mi 
Capitán general de Castilla la Vieja, y Presidente de la Cbancillería de Vá- 
lladolid, teniendo ya prestado juramento como mi Consejero de Estado; he 
venido en declarar que todo el que haya jurado la plaza ú honores del mi 
Consejo de Estado no debe prestar juramento otra vez por ninguna otra 
plaza que le confiera. Tendráse entendido en mi Consejo, y se expedirá lá 
cédula correspondiente á su cumplimiento. En’Palacio á 21 de Noviembre de 
1815. = Al Duque Presidente del Consejo. Publicado en el pleno celebrado 
en 24 del mismo el antecedente Real decreta, acordó su cumplimiento, y 
para ello expedir esta mi cédula: por la cual os mando á todos y cada uno 
de vos en vuestros lugares , distritos y jurisdicciones, veáis el citado mi Real 
decreto que va inserto , y le guardéis, cumpláis y egecuteis, y hagais guar
dar, cumplir y egecutar en la parte que os corresponda, sin contravenirle, 
permitir, ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna: que asi es mi 
voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula , firmado de D. Barto
lomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y 
de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su origi
nal. Dada en Palacio á 7 de Diciembre de t8i). = YO EL REY. = Yo Don 
Juan Ignacio de Ayestarán, Secretario del Rey nuestro Señor, la hice escri
bir por su mandado.=rEl Duque del Infantado. = D. Tadeo Gómez. = Don 
Francisco Marín. =±D. Manuel de Torres. = D. Ramón López P¿legrin. = Re
gistradas Aquilino Escudero.—Teniente de Canciller mayor, Aquilino Es
cudero.
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En virtud de providencia del Sr. D. León de la Cámara Cano, dei consejo de 
S. "M., teniente primero de corregidor efe esta heroica villa , refrendada de D. Clau
dio Sanz, escribano del numero, su fecha’ 1 2 del corriente, se hace saber á todos 
los acreedores de la testamentaría del Exorno. Sr. D. Manuel Miguel OsonV, 'mar
ques que fue de Alcañices, que no han acudido todavía, á liquidar los créditos que



téngah cónt¥k dk, $¥éstefítéfc féh *k>á ddttintentói éoiíipetenteseft la contad* rí* 
de S.'€: üita t» la tca»lí|quré fufe -dé *u morada en 14 cíUe de Alcalá, in medí adorna! 
Prado,, enlos días no festivos desde las cuatro de la tarde hasta las ocho de la’ moche
K liquidar dichos créditos con el contador de la Excma. Sra. duquesa de Alcete* 
Carquesa viuda de dicho titulo, conforme al convenio que esta señora celebró -caá 
los/mismos acreedores en junta general que se tuvo ante dicho señor teniente en 20 
de .Marzo del corriente año,y aprobó S. M. en 19 de Mayo; previniéndoles que si 
no lo verifican ríes parará el perjuicio que haya lugar., y no .serán incluidos en el 
ipajjo del primer-plazo :que debe egecutarse con arreglo al citado convenio, ni etilos 
sucesivos hasta que realicen la liquidación. \

Quien quisiere comprar con equidad, 6 tomar en arrendamiento un oficio dé 
Vecéptor de los del húmero délos Reales consejos, Acudirá á Doña Isabel González, 
"cálle de la AlcahtdriUa, detrás de S. Andrés., casa de familia del Excmo. Sr., Du
que del Infantado, níim. i.®,'cuarto p'rincrpal. / . ;

Se halla vacarí te tel1ma)gisterip "dé primeras letras de-la villa de Móstoles, distan
te tresle'guáS dé Madrfd, cuyadotacidn consiste én 2gao <rs., ‘t% pá-gados de los 
‘fondos de propios, y 13 20 dé una obra -pia; -ademas el ¡ est i pendió' mensual de una 
jporcion de niños y hiñas, cada uno según su clase. El ^maestro tiene obligación de 
enseñar ¡gratis á los hijos de Jos ^pobres por la obra ¡pia. Los pretendientes dirigirán 
«us memoriales (en que^expresarán su estado y naturaleza} francos de porte al>cura 
jpérroco.y justicia ¡de .dicha villa hasta el 31 del corriente, en cuyo dia se ha de
proveer-

Se desea saber el paradero ó residencia de D. Andrés Manuel Lobato, vecino y 
-del comercio que fue de Cádiz <en los años de 1804 y 1805, para comunicarle no
ticias que le interesan. El que lo supiere lo avisará al regente de la Real calcogra
fía D. Juan Lazaro, en la imprenta Real, qme le enterará de cuanto le conviene.

Se desea saber el paradero de Doña Juana de Escarza, ama que fue de go
bierno de D. Pedro González, comandante del résguardo en Vitoria en el año de 
*1808. La persóna <jue lo supiese se servirá avisarlo á?D. Francisco Vázquez Arma
da, que vive Calle de^"Costanilla de los Desamparados, núm. i.°, cuarto segundo.

- El ^espíritu de S. Francisco de Sales, obispo y Príncipe de Ginebra, traducido 
‘libremente del francés por D. Sebastian de Jócáno: dos-tomos ení8.° -Se hallará en 
las librerías de Calleja y Davila, calle de las Carretas;¡en Zaragoza en la deMonge, 
en Granada en la de Gabaldon, en Oviedo enda de Longoria, en Valladolid en.la 
de Roldan,. y en Bilbao- en la de García.

L^ geometría de los niños, por D. A. R. C. D. M. En este tratado se dan bre
vemente, por preguntas y respuestas las primeras nociones de la geometría< para afi
cionar á los niños al estudio .de las matemáticas y disponerlos para el de otras facul
tades yegercicio de las artes: un tomo en 8;° con cuatro láminas: su precio - 8 rs.-eu 
pasta Se hallará en la librería deBaylo, calle de las Carretas.

Targetas nuevas patrióticas siguiendo la colección á las ya anunciadas, á saber, 
caída y prisión de Gr doy en Aranjuez: renuncia de la corona por el Sr. D, Cár¡- 

"los’iv en su hijo D. Fernando vii en 19 de Marzo de 1808: memoria fúnebre á 
las víctimas del dia Dos de Mayo de 1808 celebrada en él de 1814 en dicho diá: 
entrada triunfante en Madrid de nuestro Monarca en 13 de Mayo de 1814 de re
greso de su cautiverio de Francia. __ Juntamente hay un gran surtido de este ramo 
de todos géneros, y se graban billetes de lectura inglesa. Se hallarán en la libreril 
dé Mi llana, callé depreciados, casa nueva de las Descalzas Reales.

EN LA IMPRENTA REAL.


